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carácter patrimonial a cambio de que la Sociedad realice las obras de

construcción de 180 plazas de garaje en una plaza pública del municipio.

La Registradora, entre otros defectos que no se recurren y uno que con-

sidera subsanado, deniega la inscripción por haber incumplido el requisito

de enajenación mediante subasta pública prevenido en el artículo 112

del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y el artículo 80 del

Texto refundido en materia de Régimen Local.

2. En defecto debe ser confirmado. La excepción del caso de la per-

muta a la regla general de pública subasta en la enajenación de bienes

de las corporaciones locales -regla inspirada en el principio de libertad

de concurrencia, publicidad y obtención para el municipio de los mayores

recursosse explica por la entrada en el patrimonio municipal del bien

que por subrogación se coloca en el lugar del que el municipio se desprende,

cuidando entonces las leyes de que en tal transmisión se obtenga la menor

diferencia de valor -es decir la mayor proporcionalidadentre el bien per-

mutado y el obtenido y siempre que se den los requisitos para acudir

a este expediente, por lo que siempre ha de ser interpretado restricti-

vamente.

En la escritura ahora presentada lo que late no es una verdadera per-

muta, pues la contraprestación del cesionario no es una obligación de

dar una cosa (cfr. artículo 1.538 del Código Civil), sino una obligación

de hacer, lo cual, pese a la denominación de convenio urbanístico, no

puede eludir el principio general de pública licitación, estando plenamente

fundada la calificación de la Registradora al no dar por válido el acogerse

el Ayuntamiento a tal sistema excepcional.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir

mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia

del lugar donde radica el inmueble, en el plazo de dos meses desde su

notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello

conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 2 de febrero de 2004. La Directora General, Ana López-Monís

Gallego.-Sr. Registrador de la Propiedad de Mieres.

7151 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo, procedimiento ordinario 4/2004.

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Conten-

cioso-Administrativo, Sección 07, don Santos de Garandillas Carmona en

representación de la Asociación de Fiscales, ha interpuesto recurso con-

tencioso-administrativo (procedimiento ordinario 0000004/2004) contra el

oficio del Director General de Relaciones con la Administración de Justicia

(Ministerio de Justicia) de fecha 29 de Octubre de 2003, por el que se

comunica la devolución de la propuesta de nombramiento formulada por

el Fiscal General del Estado relativa al Ilmo. Sr. don Salvador Viada Bardají,

como Teniente Fiscal de la Fiscalía Especial para la Represión de los Delitos

Económicos.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los

posibles interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 49 de la Ley 29/98, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, de 13 de Julio, para que puedan comparecer ante el

referido Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de nueve

días.

Madrid, 22 de marzo de 2004.—El Director general, Carlos Lesmes

Serrano.

MINISTERIO DE HACIENDA

7152 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2004, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los posibles interesados en el recur-
so contencioso-administrativo número 34/2004 (procedi-
miento abreviado) interpuesto ante el Juzgado Central de
lo Contencioso-Administrativo número 5, de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 5

de Madrid, se ha interpuesto por D.a M.a Carmen Jiménez Jiménez, recurso

contencioso-administrativo núm. 34/2004 contra la Orden HAC/3445/2003

por la que se convoca concurso específico (2.E.03) para la provisión de

puestos de trabajo en el Ministerio de Hacienda.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a

aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos

de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-

nimiento de la misma, para que comparezcan y se personen en autos

ante el referido Juzgado en el plazo de los nueve días siguientes a la

publicación de la presente Resolución.

Madrid, 23 de marzo de 2004.—El Subsecretario, Francisco Uría Fer-

nández.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Recursos Humanos.

MINISTERIO DE FOMENTO

7153 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2004, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se homologa al Centro
de Seguridad Marítima Integral Jovellanos para impartir
el curso de especialidad marítima básico de buques de pasaje.

Efectuada solicitud de homologación por el Centro de Seguridad Marí-

tima Integral Jovellanos, situado en Veranes, para impartir los cursos de

especialidad marítima de Básico de Buques de Pasaje, vista la documen-

tación aportada y el informe favorable de la Capitanía Marítima de Gijón,

y de conformidad con lo dispuesto en la Orden FOM de 4 de septiembre

de 2002 (BOE núm. 226, de 20 de septiembre) por la que se regulan los

programas de formación de los títulos profesionales de Marineros de Puente

y de Máquinas de la Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así como

los certificados de especialidad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Homologar al Centro de Seguridad Marítima Integral Jove-

llanos, para impartir el curso de especialidad Básico de Buques de Pasaje.

Segundo.—Esta homologación tendrá validez hasta el 16 de julio de 2005,

pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios, prácticas

y demás documentación que presente el centro de formación sobre los

cursos realizados en base a esta homologación y se solicite antes de la

fecha de su expiración.

Tercero.—En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración

de cada curso, el Centro de Seguridad Marítima Integral Jovellanos infor-

mará a la Subdirección General de Tráfico, Seguridad y Contaminación

Marítima y a las Capitanías Marítimas de Primera correspondientes,

mediante fax y medios telemáticos, y preferentemente informáticos o elec-

trónicos, las fechas de inicio y finalización del curso a impartir, así como

la distribución del contenido del curso en las fechas de desarrollo del

mismo y la relación de los formadores, instructores y evaluadores del

curso correspondiente acompañada del curriculum profesional, con la cua-

lificación y experiencia de aquellos que no hayan participado en cursos

anteriores o que no consten en el expediente de homologación.

En el caso de cursos a impartir en el exterior del Centro de Seguridad

Marítima Integral Jovellanos, deberá además detallar el lugar donde se

va a impartir el curso, con las características del equipamiento material

que se va a utilizar.

Cuarto.—En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores

a la finalización del curso, el Centro de Seguridad Marítima Integral Jove-

llanos remitirá a la Subdirección General de Tráfico, Seguridad y Con-

taminación Marítima, mediante medios telemáticos, y preferentemente

informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado

el curso, de acuerdo con los contenidos determinados en el Anexo IV

de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Quinto.—Además, en el plazo no superior a una semana desde la fina-

lización del curso correspondiente, el Centro de Seguridad Marítima Inte-

gral Jovellanos remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección

General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima.


